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Eo el caso de que se produjeseo empates eo el total de las
puntuacione~ éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los
siguientes criterios;

a) Mayor puntuacióo objetiva obtenida.
b) Mayor edad.

Decimocuarta.-Los concursantes podráo presentar reclamacio
nes a la resolución provisional a través del Organismo en el que
preseotaron su instancia de participacióo, eo el plazo de cinco días
a partir de su exposición.

Decimoquinta.-Resueltas las reclamaciones citadas eo la base
anterior, se procederá a elevar a definitiva la resolución provisional
y a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

~C1mo~xta.-Los funcionario~ excedentes que reingresen al
servICIO aeuvo como consecuenCIa del concurso presentarán la
siguiente documentación:

a) Cenificación facultativa de no pade<:er enfermedad ni
limitación fisica o psiquica que imposibiliten para la función
docente. Este certiflcado deberá ser expedido en los impresos
oficiales por el Facultativo de Medicina ¡cneraI del régimen de
Seguridad Social.

b) DccIaración jurada o promesa de no baIIarse separado de
ningún Cuerpo o Esca1a de la Administración del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de la Local, en vinud de expediente
díaciplinario, ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Decimoséptima.-La toma de posesión de lO. nuevos destinos.
tendrá lugar en la fe<:ba que oponunamente se detennine mediante
las normas que rijan el comienzo del curso 1987/1988.

Contra la presente Orden los intereaados podrán interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día
siauiente al de su publicación en el «IIoIetín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. L
Madrid, 3 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director ¡cneral de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy Garcia de Vicdma.
llmo. Sr. Director ¡cneral de Personal y Servicios. .

ANEXO I

Modelo _ lin40 de iDstancia

Don .............•.•..•...••••_ , de ailos de
edad, con documento nacional de identidad número..........•........ ,
funci(:lll~O de la Esca1a de.•..: ..•.............................................•........ ,
especiaIidad y, en su caso, _tura..........................•.................. ,
con número de Registro de PersonaI...........•....•.•.......•._ ,
actualmente en (1)......•.........•.....•...•......................... , con domicilio
eo , caIIe/plaza......................................... ,
número ••••••.•~ a V. L

EXPONE: Que, reuniendo todos los requisitos exigidos en la
convocatoria del concurso de traslados para la cober
tura de plazas vacantes en los Centros de Enseñanzas
Integradas (Orden de fecba ...........•..•_ ), desea
tomar parte en el mismo mediante;

a) TrasIadn voluntario....................... O
b) Reingreso de excedentes y supernumera·

rios (2)... O
SOLICITA: Ser admitido al concurso mencionado, optando a las

plazas siguientes, por orden de preferencia:1" _ _ .
2." .
3." _ _ ••.............••................••.....•
4.& .
S.- ...........................................................•
6." _._ _._ .
7.* •••••.•••••_ _ .
8." •..•...••••••_ .._._ _
9.* ••••__•.•••_._ ..

Observaciones: _ .•.•_••_ ,...•_••_ .

En a de de 1986-
(ruma)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ENSEÑANZAS JNTE.
GRADAS.

(I) Indíquese el Centro de destillO actual o situacióD en que te encuentra. de
e~ supernumerario. ele.

(2) Señá1eIe con una cruz el cuadro correspondiente.

ANEXO n
Carrfculam .-ltae

~:~d: ~~::::¡~tO::::::::::==::::::::=::::::::=:=::::=:=~.::=:::=::::::::::=::
Escala a la que pertene<:e actuaImente _ .
Espe<:ialidad y, en su caso, asignatura........•._....•_ ..•...........•••...._.

La cumplimcntación de cada uno de los apartados se ajustará a
lo indicado en los correspondientes del baremo del concurso. Sólo
se incluirán los apartados que alegue el concursante. manteniendo.
sin embargo. la numeración correspondiente de dicho baremo. De
acuerdo con la base 6 de esta convocatoria, sólo se valorarán
aquellos méritos que se justifiquen documentalmente en la forma
establecida en el citado baremo.

I. Servicios prestados:
1.1 Como funcionario d

carrera .
1.2 .

1.8

2. Méritos doceotes:

2.t Publicaciones .
2.2 ..•...•................................

2.7

3. Méritos académicos:
3. l Grado de Doctor .
3.2 .....••_ _ .

3.7 .•••.•..••.•••.....••.•••.....•.

4. Otros méritos:

4.1 Servicios en el Ministerio d
Educación y Ciencia ...

4.2

En ..........................•... a de ; de 1986.

ANEXO 11I

ReIacióII de Cen_

- Centro de Enseñanzas Integradas de A1bacc!e.
- Centro de Enseñanzas Integradas de Alcalá de Henares.
- Centro de Enseñanzas Integradas de Cáccres.
- Centro de Enseñanzas Integradas de Gijón.
- Centro de Enseñanzas Integradas de Huesca.
- Centro de Enseñanzas Integradas de Logroño.
- Centro de Enseñanzas Integradas de Toledo.
- Centro de Enseñanzas Integradas de Zamora.
- Centro de Enseñanzas Integradas de zaragoza.

29271 RESÓLUCION de 22 de octubre de /986. de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación,
por la que se acepta la propunta de la Comisión de
Pruebai de Idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profesores titulares de Universidad en el area de
eTeoría del Estado, Derecho Constitucio1UÚ y Ciencia
Polílica». emitida en segunda convocatoria.

Convocadas las pruebas de idoneidad por Orden de 7 de lebrero
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), se dio plazo para la
presentación de solicitudes por aquellos aspirantes a quienes
pudiera interesar, asi como por Resolución de I l de mayo siguiente
(<<!IoIetín Oficial del Estado» del 22), fueron designadas las Comi
siones que bablan de actuar en las diferentes áreas de conoci
miento.

La Comisión desi¡nada para el área de «Teoria del Estado,
Derecho Constitucional y Ciencia Politic"", después de su constitu
ción y estudio de las peticiones presentadas, elevó propuesta a
favor de detenninados aspirantes, propuesta que fue acePtada por
Resolución de 30 de agosto de 1984 (<<!Ioletin Oficial del Estado»
del 24 de septiembre), y, posterionnente, por Resolución de 4 de
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enero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), los aspirantes
aprobados fueron integrados en el Cuerpo de Profesores Titualres
de Universidad.

Mi..entras 1attto y por Resoluci6n de esta Secretaria de Estado de
21 de mayo de 1985, fue estimado parcialmente recurso de alzada
interpuesto por determinadoa aspirantes contra las actuaciones de
la mencionada Comisión, por cuyo motivo y para dar cumpli
miento a la misma la Direcci6n General de Enseñanza UniversIta
ria dispuso en 5 de junio de 1985 que aquélla se reuniera
nuevamente para la reconsideraci6n y estudio de los expedientes de
los aspirantes implicados, dando asimismo cumplimiento a las
instruoeiones contenides en la convocatoria de las pruebas de
idoneidad. Reunida en segunda convocatoria el día 1I de febrero
último la Comisión del área de «Teoria del Estado, Derecbo
Constitucional y Ciencia Política», a que se alude en esta Resolu
ción, ha elevado nueva propuesta en el sentido de aprobar al
aspirante don Enrique Alonso Garcia y no aprobar a los demás. La
propues1a ha sido tramitada reg1amentariametíte de acuerdo con el
articulo 17.1 de la Orden de convocatoria, a través de la Secretaria
General de la Universidad de La Laguna, con entrada en esta
Secretaría de Estado el dia 30 de septiembre de 1986.

Por todo ello, esta Secretaria de Estado ba resuelto aceptar la
~pues1ade la Comisi6n de pruebas de idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el área de
«Teoria del Estado, Derecho Constitucional y Ciencia Política»,
emitida el día 11 de febrero último, en segundo convocatoria,
declarando apto al aspirante, don Enrique Alonso García y no
aptos a los aspirantes don Ignacio de Alós Martín; don Luis Bouza
Brey Vinar, don Jurgen Orassel Jablonsky, doña Maria Dolores
Inveros SalvA, don Alberto Oliet Pala, don Ismael Pitarch Segura,
don Alberto Reig Tapia, don José Sáochez López, don Isidro
Soriano Soriano. don Javier Terrón Montero y don Fernando
VaIlespin Oda, para acceder al Cuerpo de refenrecia.

Lo~ a V. l para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 22 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director Beneral de Enseñanza Universitaria, Francisco
de Asis de Bias ArillO.

Dmo. Sr. Director ge~eral de Enseñanza Universitaria.

29272 RESOLUCION de 23 de octubre de 1986, de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación,
por la que se acepta la propuesta de la Comisión de
Pruebas de Idoneidad en el área de «Farmacologia»,
para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad, emitida en tercera convocatoria.

Convocadas las pruebas de idoneidad para acceso al Coerpo de
Profesores Titulares de Universidad por Orden de 7 de febrero de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), se dio plazo para la
presentación de solicitudes por aquellos aspirantes a quienes
Iludiera interesar, así como por Resoluci6n de 11 de mayo siguiente
(<<Boletin Oficial del Estado» del 22), fueron designadas las Comi
siones que habían de actuar en las diferentes áreas de conoci
miento.

En 9 de dicierJibre de 1985, la Audiencia Nacional dietñ
sentencia en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Andrés Arribi López Yotros, entre los que se encontraba don
Félix López Blanco, del área de «Farmacología», todos ellos
aspirantes a las pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profesores TituJares' de Universidad, contra la Resoluci6n de la
Dirección General de Enseñanza Universitaria, de 30 de abril de
1984 q,ue les excluy6 de las citadas pruebas así como por
Resoluclón de la Secretaría de Estado de Universidades e Invest¡ga
ción de 8 de junio de 1984, que desestim6 recurso de aJzada
interpuesto por los interesados.

Por Orden de 25 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 21 de mayo), se dispuso se cumplieran, en sus propios términos,
laex~ senteneja, la cual deelara el derecho de los aspirantes
implicados a ser inclwdos en la lista de admitidos a participar en
las citadas pruebas de idoneidad.

Por resolución de 26 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de junio), fueron admitidos en las pruebas de
idoneidad el grupo de aspirantes recurrentes, y postenormente se
disp'uso la reunión de las Comisiones afectadas a los efectos de la
calificaci6n de los aspirantes implicados entre lns que figuraba don
FéUa Lól'!'" Blanco del área de «Farmacología».

Reunida en tercera convocatoria en 25 de septiembre de 1986,
la Comisi6n del Area de «Farmacología» a que se alude en la
presente Resolución, ha elevado nueva propuesta en el sentido de
no a.J'T'!bar al asPlraDte de referencia. La propuesta ba sido
tramitada reglamentariamente de acuerdo con el articulo 17.1 de la
Orden de convocatoria, a través de la Secretaria General de la
Universidad de Cantabria.

Por todo ello, esta Secretaria de Estado ha resuelto aceptar la
propuesta de la Comisión de Pruebas de Idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el área de
d=annacología», emitida en tercera convocatoria el día 25 de
septiembre de 1986, deelarando no apto al aspirante don Félix
López Blanco, para acceder al Cuerpo de referencia.

Lo diJO a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 23 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director 8eneral de Enseñanza Universitaria, Francisco
de Asís de BIas ArillO.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

UNIVERSIDADES
29273 RESOLUCION de 14 de octubre de 1986, de la

Vniversidad de Barcelona, por la que se nombran ills
Comisiones que han de juzgar JoS concursos para la
provisíón de diversas p/tizas de los Cuerpos Docentes
Universitarios, convocado. por Resolución de 27 de
enero de 1986 (<<BoIetin Ofici4l del Estado» de 12 de
febrero).

En cumplimíento de lo dispuesto en el artículo 6.8 del Real
Deereto 1888/1984, de 26 de septiembre, y una vez designados los
Presidentes y Vocales Secretarios por esta Universidad y celebrado
el sorteo establecido en el articulo 6.6 del mencionado Real
Deereto, mediante el que han sido designados por el Consejo de
Universidades los Vocales correspondlejltes,

Este Rectorado bace pública la composici6n de las Comisiones
que han de resolver el concurso público convocado por Resolución
de 27 de enero de 1986 (<<Boletín 0ficiaJ del Estado» de 12 de
febrero), para la provisi6n de diversas plazas doeentes de la
Universidad de Barcelona, y que se detallan en el anexo adjunto.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a dos m.... a contar desde la poblicaci6n de la presente
Resolución.

Contra esta Resoluci6n los interesados podrán presentar recla
maci6n ante el Rector de la Universidad en el plazo de quince días
hábiles a partir del siguiente a su publicaci6n.

Barcelona, 14 de octubre de 1986.-E1 Rector, Josep María
Bricall Masip.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profeso_ Tltu1ares de Universi
dad

AllA DE CONOCIMIENTO: «MATEMÁTICA APLICADA»

Comisión titular

Presidente: Sim6 Torres, Carlos. ro Universidad de Barcelona.
Vocal Secretario: Pere1l6 VaIIs, Carlos. ro Universidad Autó

noma de Madrid.
Vocal: Fuente Antunes, Angel de la. ro Universidad Politéc

nica de Madrid.
Vocal: Cuadrado Ebrero, M. Luisa. TU Universidad Politécnica

de Madrid.
Vocal: García Vallejo, Francisco. TU Universidad del País

Vasco.

Comisión SIlPlente

Presidente: Au$O Farreras, Juan. ro Universidad de Barcelona.
Vocal Secretaría: Llibre Salo, Jaime. ro Universidad Autó

noma de Barcelona.
Vocal: Correas Dobato, José Manuel ro Universidad de

~.:.t Martínez Uaneza, Manuel. TU Universidad Politécnica
de Madrid.

Vocal: Jimené! Sendln, Javier. TU Universidad Politécnica de
Madrid.

AREA DE CONOCIMIENTO: «RADIOLOOtA y MEDICINA FtSICA»

Comisión titular

Presidente: Badell Suriol, Mariano. ro Universidad de Barce
lona.


